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Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 11284/08

INICIADOR: SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION - SUBSECRETARIA DE
ECOLOGIA.-
EXTRACTO: S/PRESUNTA INFRACCION A LA LEY AMBIENTAL PROVINCIAL POR

PARTE DE LA EMPRESA PETROQUIMICA COMODORO RIV ADA VIA S.A. (pOZO LPEM
N° 917).-

DICTAMEN N°

Señor Secretario General de la Gobernación:

10/09 .-

// 1.-

o

Vienen las presentes actuaciones a este Órgano

Asesor a fin de emitir dictamen sobre el recurso jerárquico incoado a fojas 18/28, contra la

Disposición N° 203/08 de la Subsecretaría de Ecología, respecto de una presunta infracción a la

Ley Ambiental N° 1914 por parte de la empresa "PETROQUÍMICA COMODORO RIV ADA VIA

S.A.".

1.- Del análisis de estas actuaciones surge a

foja 02/03 informe de la Empresa Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A. CEM N° 1024 enviado

mediante Fax de fecha 30 de septiembre de 2008 a las 8:23hs, haciendo saber que el día 26 de

septiembre de 2008, en el pozo LPEM N° 917 fue detectada una pérdida con un volumen

derramado de 1,76 metros cúbicos de petróleo hidratado, realizándose maniobras operativas

neutralizando el derrame con palas manuales y retroexcavadoras, estimando el informe un tiempo

de 72hs de restauración contando con un Anexo fotográfico.-

A fojas. 6, la Disposición N° 193/08 de la

Subsecretaría de Ecología, dispone que la Empresa Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A. habría

incumplido con lo establecido en el artículo 53 inc. 3) del Decreto 458/05, corriéndole traslado a

los efectos de su descargo que obra a fojas 07/13.

A fojas 16/17, obra Disposición 203/08 de

la Subsecretaría de Ecología, por la cual se rechaza el descargo presentado e impone a

Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A. la multa de diez haberes básicos correspondientes a un

Ministro del Poder Ejecutivo Provincial, por violación a lo dispuesto en el artículo 53 inc. 3) del

Decreto 458/05.-

Por su parte la Empresa a fojas 18/26

interpone recurso jerárquico contra la Disposición N° 203/08 solicitando se revoque la misma.

11.-Así los autos traídos a consideración atento
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Respecto del agravio presentado por la

recurrente "....la comunicación telefónica a la subsecretaría de hidrocarburos y la posterior

inspección resultan suficientes para que la Subsecretaría de Ecología se encuentre en pleno

conocimiento del incidente.... " Este Órgano Asesor adelanta que si bien tal como reza el artículo

72 del Decreto N° 458/05, las Fiscalizaciones se realizarán por la Autoridad de Aplicación con la

participación del área especifica en materia de hidrocarburos, ello no subsana el requerimiento

exigido por la normativa vigente del artículo 52 -Deber deComunicación- y 53 -Comunicaciones
Plazos del Decreto N° 458/05

Así todo, el hecho que plantea la empresa en

sus fundamentos de revocación, respecto de que la Subsecretaría de Ecología toma pleno

conocimiento de los hechos ocurridos el día 26 de septiembre de 2008 en el pozo LPEM N° 917,

mediante el llamado telefónico realizado a la Inspección de Hidrocarburos labrando Acta de

Inspección N° 150/08 Y su posterior remisión de lo actuado a dicha Autoridad de Aplicación; esto

no permite eximida del cumplimiento del requisito formal de la comunicación exigida por escrito,

pudiéndose -emplear el fax-, dentro de los plazos establecidos, ya que es a ambos Órganos a

quienes se debe notificar y no esperar que el conocimiento de la Subsecretaría de Ecología llegue

mediante los informes elevados por el área especifica en la materia de hidrocarburos, generando

con ello un accionar irregular por la empresa, el cual es específicamente penalizado por el artículo

42 inciso c) de la Ley 1914, sancionada con el mínimo legal impuesto.-

Del mismo modo, el hecho que relata la

empresa de que" ...las actas labradas por los Inspectores de Hidrocarburos son inmediatamente

elevadas tanto a la Subsecretaría de Hidrocarburos como a la Subsecretaría de Ecología ... "

permitiendo con ello el conocimiento del incidente ocurrido el 26 de septiembre de 2008; con lo

cual eludiría el deber impuesto por la normativa vigente, ya que si bien el artículo 52 del Decreto

Reglamentario N° 458/05 reza que el deber de comunicación debe ser de la manera más expedita

posible, el artículo 53 del mismo, establece una limitante al medio empleado siendo en forma

;:;t\~=D~ta o pudiéndose emplear el fax, de este modo la empresa pretende suplir su obligación por

A~/:~ '1~(t. t~1 o ó"~d. io que no sea el determinado por dichos artículos.

1,/ ; ~. -;\2 Esto sin dejar de mencionar que a fs. 13/13vta
{¡ ffi i /':tt~e .~~f efectúa suficiente descargo a la imputación realizada por Disposición 193/08 de la

, ~ 'Ne$ia.de Ecologla, de fecha 06 de Octubre de 2008, reconociendo la situación fáctica,

~~¿~~~?
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manifestando textualmente: "...4°.-En este contexto, PCR efectuó la comunicación a la Inspección

de Hidrocarburos vía telefónica dentro de la hora de hallazgo del derrame. Dicha inspección se

hizo presente en el yacimiento labrando Acta de Inspección N° 150/08 de fecha 26 de septiembre

de 2008(es decir, el mismo día en que se produjo el derrame...5°- La demora en la comunicación

por escrito (solicita en el Art. 53 de Decreto 458/05) se debió a problemas en el equipo de

comunicación (f'elefax) que no pudo solucionarse hasta el martes de la semana siguiente (el

26/9/08 cayo viernes) no obstante ello, y en atención a que la Inspección de Hidrocarburos ya se

encontraba en el Yacimiento relevando el incidente, entendemos que la Autoridad de Aplicación

estaba en pleno conocimiento del derrame, independientemente del requisito formal de la

comunicaciónpor fax•••" (El subrayado mepertenece).

En cuanto a la Disposición N° 203/08 de la

Subsecretaría de Ecología que rechazó el descargo interpuesto por la empresa y aplicó la multa,

reúne todos los elementos que el ordenamiento jurídico vigente exige para la validez de un acto

administrativo. En efecto, el funcionario que 10 dictó ejerció una facultad que el ordenamiento

jurídico le acuerda para proceder de tal manera; asimismo, tuvo a la vista los antecedentes de

hecho y de derecho que configuran el caso, 10 que satisface el elemento causa Del considerando

de la disposición surge la motivación adecuada y se encuentra satisfecho el requisito del dictamen

jurídico previo. El objeto del acto administrativo recurrido reúne los recaudos necesarios para ser

considerado como elemento válido en los términos del artículo 42, de la Ley N° 951. Ello así

porque el contenido esencial resulta a todas luces legítimo, ya que cuenta con el respaldo en el

Derecho vigente, el recurrente ejerció su derecho de defensa y la Disposición se funda en las

infracciones producidas. Respecto a la finalidad del acto, la medida guarda la debida

proporcionalidad exigida por la normativa, sin que pueda sostenerse que haya mediado desviación

de poder. En consecuencia, dicho acto reúne el carácter de regular y plenamente válido con todos

sus elementos, por 10 que mal puede calificárselo en abstracto de nulo o inexistente o que se trate

./ '~"D~"'¿¡euna vía de hecho.~/(>'~ •.,~,

j.;¡. '\;' . Esta presunción de legitimidad de que gozan
/f ) ';~tos administrativos, en aras al interés público, evita la desobediencia de los mismos por su7!~ . *

V~ \ /. e;2(

\:90\ I'~' lo y ue no importen vías de hechos. Ello se basa en que el particular no puede entorpecer la
\. 7 o ••. , I .
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acción administrativa en perjuicio de los intereses públicos. La principal consecuencia de la

ejecutoriedad del acto es la no suspensión ante la interposición de recursos.

En ese orden de ideas, el derecho que invoca el

recurrente, debe tener, prima facie existencia y, para la configuración del daño, la ausencia de

legitimidad de la conducta de la administración. En el caso de marras la suspensión en la ejecución

de la Disposición N° 203/08 constituye un serio quebranto para la eficacia administrativa, al

demorarse el cumplimiento de una sanción con pérdida de su efecto, 10 que obliga a considerar

preferente la protección de este interés público -"..la protección, conservación, defensa y

mejoramiento de los recursos naturales y del ambiente en el ámbito provincial ...artículo 18

Constitución Provincial".

El retraso en la ejecución de la multa de diez

haberes básicos correspondientes a un Ministro del Poder Ejecutivo Provincial, por violación al

artículo 53 del Decreto 458/05, va a dañar de manera relevante a los intereses públicos ante la

tardanza existente en los órganos de la jurisdicción administrativa, por 10 que el sentido de la

imposición de la pena y la ejemplaridad de la misma carecerán de valor 10 que contraria la

protección del bien jurídico tutelado -medio ambiente-, con todo ello se determina la denegación

de la suspensión solicitada

111.-En virtud de las consideraciones vertidas

precedentemente, esta Asesoría opina que correspondería disponer el rechazo del recurso

jerárquico interpuesto por la empresa PETROQUÍMICA COMODORO RIVADAVIA S.A.
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